
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2022 - 00404 
DEMANDANTE: ADOLFO LEON FORERO LOZADA 

DEMANDADO: PEDRO ANTONIO FORERO Y OTROS 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, febrero 20 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, febrero veintidós (22)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme la solicitud de la demandante tendiente a dar impulso procesal, se tiene 
que la carga para que el proceso continúe no está en cabeza de este Juzgado, sino 
en la propia demandante, pues para continuar con el trámite respectivo, se requiere 
a la parte actora para que realice en forma correcta la publicación del edicto en 
prensa en cuanto a incluir la identificación del predio a usucapir, linderos, ubicación. 

Debe aportar fotos de la valla donde pueda apreciarse que cumple con los requisitos 
exigidos por el artículo 375 del C.G.P., como es el tamaño de letra. 

Igualmente se le requiere para que dé cumplimiento al numeral octavo del auto 
admisorio de la demanda en cuanto a realizar la labor notificatoria de los allí citados. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

  

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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